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RESUMEN 

El presente ensayo aborda la figura del agente encubierto y su importancia en el 

enfrentamiento al narcotráfico. El narcotráfico junto a otras actividades delictivas, 

conforman en la actualidad una compleja criminalidad que alcanza elevados niveles 

de organización que desestabilizan las economías delos Estados, crean el caos y 

afectan la seguridad de las naciones, delo cual no está exento el Ecuador. A ello 

sele agrega que raras veces se logran identificar y sancionar a los miembros de 

estas organizaciones delictivas, pues se encuentran bien protegidos por el alto lucro 

que llegan a obtener con lo que logran sobornar a funcionarios y agentes para 

operar con impunidad en los territoriospertenecientes a varios países. Dada la 

complejidad del asunto y la necesidad de disminuir y erradicar este tipo de 

delincuencia y especialmente el narcotráfico, se reguló en América Latina la figura 

del agente encubierto para trazar los límites de actuación, pero también, para 

legitimar su actuación cuando se infiltran en los grupos organizados. El ensayo 

presenta una visión crítica, pero objetiva dela necesidad de contar con esta 

institución jurídico procesal, pero también de establecer los límites de su actuación. 

Los métodos de investigación jurídica de corte teórico permitieron arribar a 

conclusionesclaras sobre el objeto de estudio. 

 

Palabras clave: agente encubierto, criminalidad organizada, narcotráfico, 

investigación criminal  
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ABSTRACT 

This essay addresses the figure of the undercover agent and its importance in the 

confrontation with drug trafficking. Drug trafficking, together with other criminal 

activities, currently make up a complex criminality that reaches high levels of 

organization that destabilize the economies of the States, create chaos and affect 

the security of nations, from which Ecuador is not exempt. To this must be added 

that the members of these criminal organizations are rarely identified and punished, 

since they are well protected by the high profit that they obtain with what they 

manage to bribe officials and agents to operate with impunity in the territories 

belonging to them. to various countries. Given the complexity of the matter and the 

need to reduce and eradicate this type of crime and especially drug trafficking, the 

figure of the undercover agent was regulated in Latin America to draw the limits of 

action, but also to legitimize their actions when they infiltrate organized groups. The 

essay presents a critical but objective view of the need to have this procedural legal 

institution, but to establish the limits of its action. The legal research methods of a 

legal theoretical nature allowed us to reach clear conclusions about the object of 

study. 

 

Keywords: undercover agent, organized crime, drug trafficking, criminal 

investigation 
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INTRODUCCION 

El narcotráfico constituye una de las actividades delictivas que con mayores 

efectos negativos incide en la sociedad. Los Estados vienen desarrollando múltiples 

acciones para detener este flagelo que tanto daña la salud, la tranquilidad de las 

familias y la seguridad ciudadana. 

Alrededor del consumo y del tráfico de drogas existen muchos fenómenos 

negativos, algunas personas comienzan por consumir algunos tipos de drogas bajo 

la concepción de que no resultarán afectados con ello, otros se involucran en 

grandes negocios y cada vez más incrementan sus ganancias. Tanto el consumo 

como la comercialización, tráfico, fabricación, venta, compra, en fin, todas estas 

actividades merecen ser atendidas por los órganos de prevención del delito.  

Por lo complejo de realizar todas las actividades relacionadas con el tráfico 

de drogas de forma individual o sea sembrar, cosechar, distribuir, trasladar, vender 

los traficantes tienen que asociarse, formar grupos, crear alianzas en las que 

generalmente existe una verdadera estructura jerárquica y en las que se distribuyen 

las tareas y alcanzan niveles extraordinarios de sofisticación en su manera de 

actuar.  

Los narcotraficantes manejan grandes sumas de dinero, lo introducen en las 

economías de sus países y en las de otros, causando grandes estragos, montan 

empresas, introducen su dinero en los bancos nacionales e internacionales y así, 

poco a poco, van apoderándose de los espacios económicos, sociales y hasta 

políticos. No son pocos los ejemplos de narcotraficantes que han ocupado cargos 

públicos, que han escalado al punto de alcanzar un nombre y reputación como 

resultado de la construcción de obras sociales, aun cuando el dinero invertido 

procede de la cocaína, la marihuana u otras drogas ilícitas.  

Contra esa actividad del narcotráfico vienen luchando los Estados desde 

hace muchas décadas, sin poder alcanzar resultados positivos. Es tanto el poder 

que ha alcanzado el tráfico de drogas en el mundo, que la comunidad internacional 

ha tenido que unirse para enfrentar con políticas comunes este flagelo. 

Dentro de las estrategias trazadas por los distintos Estados para luchar 

contra la criminalidad organizada y el narcotráfico se encuentran las investigativas, 

las que no solamente se han regulado en los reglamentos internos de los órganos 
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de investigación e instrucción policial y fiscal de cada país, sino que se han 

consagrado en las leyes procesales como métodos especiales de investigación 

criminal. Se tratan como especiales o extraordinarios porque son aplicadas 

excepcionalmente para poder investigar los crímenesmás graves. 

La dificultad que se presenta con la falta de esclarecimiento de estos delitos 

más graves donde se encuentran los grupos más peligrosos viene provocando un 

malestar y un criterio popular que se concreta en que los únicos que van a la cárcel 

son los ladrones de gallinas o autores de delitos de bajo impacto, pero los grandes 

criminales del narcotráfico permanecen en la impunidad, junto a los terroristas y los 

corruptos que se introducen en las esferas del poder.    

Estas razones, entre otras menos trascedentes, son las que dieron lugar a 

que, en las leyes latinoamericanas, el agente encubierto fuera regulado como una 

institución jurídico procesal. Aunque esta figura haya sido utilizada para la 

investigación de los delitos convencionales sin que existiera un reflejo de ella en las 

leyes penales, hoy ha adquirido una relevancia en razón de que se puede contar 

con algunas personas de las fuerzas policiales que pueden introducirse dentro de 

los grupos criminales para buscar información acerca de cómo operan al tiempo que 

se posibilita la captura de aquellos que se dedican al narcotráfico.   

Elementos relacionados con la política criminal sonlos que han traído consigo 

que el legislador ecuatoriano haya introducido en sus normas jurídicas penales la 

figura “agente encubierto” como un medio que puede ser eficaz para la 

investigación y enfrentamiento de la criminalidad organizada y el narcotráfico. Desde 

este punto de vista, el agente encubierto puede involucrarse en el círculo de 

intimidad de los narcotraficantes asumiendo incluso, ciertas conductas que pudieran 

ser delictivas, no obstante, posteriormente se analiza por la autoridad que lo asignó 

en esta misión para verificar hasta qué punto se justifican sus accioneso no. 

Planteamiento del problema 

¿Cuáles son las razones que justifican la presencia de la figura del agente 

encubierto en la legislación penal ecuatoriana? 
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Hipótesis 

Aun cuando la figura del agente encubierto debe estar sujeta a ciertos límites 

de actuación, se justifica su presencia en la legislación penal ecuatoriana a partir de 

la necesidad de enfrentar el fenómeno del narcotráfico y la criminalidad organizada.    

Objetivos de la investigación. 

Objetivo general. 

 Analizar la figura del agente encubierto en la legislación penal ecuatoriana. 

Objetivos específicos. 

 Describir el tratamiento jurídico que el Código Orgánico Integral 

Penal(Ecuador, Asamblea Nacional, 2014) le ha ofrecido a la figura del 

agente encubierto.  

 Evaluar desde el punto de vista doctrinal y crítico, si realmente se justifican 

las razones por las cuales se encuentra en la legislación ecuatoriana esta 

técnica especial de investigación de la criminalidad. 

Los métodos que se utilizan para alcanzar los objetivos,son teóricos, en tanto 

se basan en técnicas documentales. Se toma como punto de partida el estudio 

bibliográfico, la consulta de los criterios de los autores más experimentados en la 

materia objeto de estudio, se consultaron textos, libros, informes y legislación. Como 

podrá apreciarse, dentro de las consideraciones teóricas traídas a debate se 

encuentran las de autores colombianos, españoles, argentinos, mexicanos, y por 

supuesto informaciones actuales de Ecuador que evidencian la presencia del tráfico 

de drogas y sus consecuencias.   

En los países mencionados, el narcotráfico es un fenómeno presente y muy 

dañoso. Aun cuando pudiera estimarse que ciertamente ya no se puede hablar de 

que el crimen de narcotráfico está presente en uno u otro país, sino que se ha 

globalizado, lo que es indiscutible es que en unos territorios ha afectado más que en 

otros.  

Esta propia situación trae consigo que autores como Zaffaroni, (1996) Martha 

del Pozo(2006), Montoya (2001) entre otros, se hayan pronunciado en cuanto a los 
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pro y los contra que trae aparejada la figura del agente encubierto en su relación 

con la criminalidad organizada y con los derechos fundamentales.    

Se utilizó el método exegético para el estudio de las norma jurídicas tanto de 

Derecho Penal sustantivo, en cuanto al análisis del sentido y el alcance de la 

conducta típica que protege al agente encubierto en Ecuador, como de las normas 

procesales que regulan en el Código Orgánico Integral Penal(Ecuador, Asamblea 

Nacional, 2014) la figura del agente encubierto, su actividad, sus límites, sus 

características y su valor como medio de prueba.  

En menor medida se utiliza el método histórico para indagar sobre los 

antecedentes de la figura del agente encubierto y de las operaciones encubiertas 

que, de hecho, hacen retroceder, fundamentalmente, hasta la etapa de la II Guerra 

Mundial. En igual medida se recurrió al derecho comparado, aunque no se realizó 

un epígrafe dedicado a tal fin, sino que, se interactuó con la literatura de otros 

países y de ello se extrajeron algunos aspectos que pudieran igualarse en Ecuador 

en cuanto al tratamiento jurídico que debe ofrecerse a las operaciones encubiertas. 

De los métodos que se usan en cualquier investigación y que pertenecen a la 

teoría general del conocimiento científico se aplicaron el análisis y síntesis, la 

inducción y deducción, de la teoría a la práctica y viceversa y de lo general a lo 

particular para poder enfocar cada aspecto y finalmente arribar a conclusiones sobre 

cada uno de los tópicos que se abordan en el trabajo.   

La estructura utilizada en el ensayo que se presenta, tiene en cuenta las 

orientaciones recibidas y las normas contenidas en el Manual de Procedimientos de 

titulación de la Universidad Metropolitana. Tributa a la prevención del delito y a la 

seguridad ciudadana, aspectos que forman parte de las líneas de investigación de la 

Universidad y de los proyectos de investigación de la carrera de Derecho. 

En el desarrollo del trabajo se expone lo relativo al surgimiento de las 

operaciones encubiertas y del agente encubierto, su definición construida a partir de 

distintos puntos de vista, su similitud con otros conceptos utilizados, de ordinario, en 

la literatura jurídica como el de infiltrado o agente provocador. Se analizan las 

cualidades que debe tener un agente encubierto, sus límites y los principios de su 

actuación, así como su relación con enfrentamiento al narcotráfico y a otras 

actividades ilícitas.  
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La bibliografía utilizada ha sido diversa, aunque solo han quedado expuestas 

aquellas referencias en que han sido citadas o se han comentado las ideas de otros 

autores. Se agrega a las fuentes doctrinales, las fuentes legales, que, en su esencia 

constituyen la Constitución de la República del Ecuador (Ecuador, Asamblea 

Constituyente, 2008) que como norma suprema en el país irradia sobre el resto del 

ordenamiento jurídico y el Código Orgánico Integral Penal (Ecuador, Asamblea 

Nacional, 2014)  que regula expresamente la figura del agente encubierto.  

Se han utilizado las normas APA conforme a las exigencias de la Universidad 

Metropolitana y de modo general se integran los conocimientos adquiridos en 

distintas asignaturas de la carrera de Derecho como son la Criminología, la 

Criminalística, el Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal, el Derecho 

Constitucional, la metodología de la investigación, la comunicación oral y escrita, 

entre otras.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 
 

 
 

DESAROLLO 

¿De dónde surge y quién es el agente encubierto? 

En la etapa actual, todo el grupo de actividades relacionadas con la obtención 

de información, ya sea por los servicios de inteligencia, operaciones encubiertas, 

métodos especiales de investigación criminal, como la entrega vigilada o la 

colaboración eficaz, se ubican dentro de los medios de control social. Estos 

constituyen o forman parte de las estrategias preventivas del delito, pero al mismo 

tiempo, permiten la detección y represión a los responsables de las actividades 

delictivas.    

El antecedente histórico más relevante de las operaciones encubiertas son 

los servicios de inteligencia que se han desarrollado a través de espías. (Montoya, 

2001). Aunque los servicios de espionaje son muy antiguos, en el siglo XX esta 

actividad fue sistematizada y perfeccionada utilizándose todo tipo de tecnologías de 

la información. (Whitaker, 1999, pág. 15) 

Así,laclasificación,recuperación,análisis,integracióny protección de la 

información objetiva por el espionaje fue organizada y burocratizada a través de un 

sistema de tecnologías y conocimientos científicos logrando cierto protagonismo en 

el plano nacional e internacional. Durante la segunda guerra mundial, los servicios 

de inteligencia jugaron un papel fundamental al descifrar los códigos de los 

mensajes secretos del otro bando para conseguir sus planes y anticiparse a los 

ataques.  

En este período, los Estados no se contentaron con utilizar los servicios de 

inteligencia para investigar, sino también, para engañar a sus adversarios. Estos les 

ofrecían la posibilidad de llegar a alcanzar un control más efectivo sobre la actividad 

que desarrollaban los enemigos haciéndolescreerqueactuarían de una forma 

determinada cuando lo iban a realizar de otra; de tal manera los sorprendían y los 

hacían caer en una verdadera trampa, utilizando agentes que se introducían en el 

bando contrario desde donde realizaban estragos.   

A pesar de lo expuesto en el párrafo precedente, el servicio de un traidor, 

muchas veces quedaba revelado por las dudas que provocaba su forma de 

actuación,su ambivalencia, su incapacidad para usar la mentira a la hora de 
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comunicarse y los motivos oscuros oscilantes entre la ideología y el 

dinero.(Whitaker, 1999, pág. 23) La mayoría de las veces les costaba la vida porque el 

enemigo no se detenía ante la posibilidad de matar a un espía.   

Las guerras constituyeron un contexto básico para el desarrollo de las 

técnicas de información a través de la penetración en las filas del enemigo, los 

Estados buscaron la forma de entrenar sus fuerzas, a través de técnicas cautelosas 

para vencer al enemigo fuere comunista o imperialista, según el bando en que se 

estuviera. En la actualidad esta situación ha cambiado bastante y en este ensayo 

solo se estará hablando de la penetración en bandos de criminalidad organizada, no 

propiamente de ideologías ni defensas de los Estados como tal, pero un flagelo que 

afecta tanto como la guerra.  

En la época actual, los Estados se enfrentan a unaplaga que algunos han 

considerado como enemigo, que es la criminalidad organizada. Aunque este no es 

el criterio que se sostiene por el autor de este trabajo, porque si bien el delincuente 

organizado es un peligro para la sociedad no debe ser tratado como enemigo, sino 

que hay que evitar en el seno de la familia, de la escuela y de los grupos sociales, 

quese formen personas peligrosas para el resto de los habitantes de la nación.    

De cualquier manera, en las sociedades modernas se pone mucho interés en 

capturar a los miembros de los grupos organizados los que son sometidos a 

vigilancia y se aplican contra ellos técnicas encubiertas para identificar sus acciones 

y evitar los hechos que se disponen a cometer.También con la operación encubierta 

se pretende identificar el riesgo y eliminarlo de ser posible de tal modo que la figura 

del agente encubierto que colabora en este proceso representa un ente de 

investigación de vital importancia.   

Elagenteencubiertohasido definido demodo general comounfuncionariode 

lapolicíaqueseinfiltraenunaorganizacióncriminal,cambiandodeidentidad, 

llevandoacabo tareasprincipalmentederepresiónydeprevencióndeldelito, 

conelfindeganarselaconfianzadelgrupo,identificarasusintegrantes,obtener 

informaciónencuantoasufuncionamiento,financiación,recaudarpruebasy, 

excepcionalmente,presentartestimoniodecargoantelajusticia.(Riquelme Portilla, 2006) 

El agente encubierto es considerado en muchos ordenamientos jurídicos 

como unatécnicade investigaciónextraordinaria o especial, utilizada 
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paraelseguimientode hechos delictivos dealta gravedado 

dedifícildemostración,comolosefectuadosporgruposdel crimenorganizado. Los 

métodos tradicionales no aseguran el éxito de la investigación en estos casos ni 

garantizan que se puedan llevar a juicio las personas que se involucran en la 

criminalidad organizada. 

Las actuaciones o técnicas especiales de investigación, entre las que se 

encuentra el agente encubierto, deben estar sometidas a un especial cuidado y 

control por parte de las autoridades, ya sea  por la Fiscalía o la Policía o quien las 

encargue, además de que deben ser muy bien reservadas, no solamente para la 

protección del agente sino también para garantizar el éxito del propio resultado de la 

investigación y para que otras acciones de este tipo puedan ser realizadas sin que 

dé lugar a sospechas por parte de los miembros de las organizaciones delictivas. 

Para otros autores como Del Pozo Pérez, 

elagenteencubiertoesunfuncionariodelapolicíajudicial,quedeformavoluntaria,o 

pordecretodeunaautoridad 

encargadadelapersecuciónodejuzgamientopenal,seintroduceporlargoplazo 

enungrupoperteneciente alcrimenorganizado, manejando elengaño paraganarse 

suconfianzayluegodevelan la información paralogrardesvertebrarlaorganización 

delictiva.(Del Pozo Pérez, 2006) 

Esta técnicaespecial del agente encubierto se puede estimar como 

unprocedimientosecreto depesquisadelavidaprivadadelaspersonas,a través de la 

cualelEstado implantaauno desusagentesdentrodeungrupodeprobablesdelincuentes, 

utilizando unaidentidadfalsayunahistoriaartificial,pretendiendo quelaefectivaidentidad 

yrelacióndelagenteconlapolicíaseanimperceptiblesparaterceras personas. De esta 

forma se logra laconfianzanecesariaparaquelas personas de los grupos 

organizados que están siendo investigados revelensusplanes. 

En la realidad, la actividad del agente encubierto no es limitada a dar solución 

a un caso concreto, sino que el agente tiene una misión más compleja en la 

investigación, como lo es, indagar sobre el modus operandi y todo lo que se mueve 

alrededor de la actividad delictiva que se encuentra investigando. La infiltración le 

permite al agente encubierto identificar la cúpula de la organización delictiva y los 
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propios peligros de estar infiltrado en ese medio, los riesgos que se corren y lo 

grave que puede ser la actividad. 

Roles del agente encubierto 

Aunque la figura del agente 

encubiertosehatratadodediferenciardeotrascomoelagente infiltradoodel 

agenteprovocador,sepuede advertirquenosetratamásquede diferentes roles que 

puede asumir el agente encubierto en el desarrollo de su operación. (Guariglia, 

1994) 

Se habla del agente infiltrado como aquel agente de la policíaoun 

particularque colabora habitualmente con la policía,queseimbuyeenungrupo 

delictivosólocomoproductodelaocasión,sinunaidentidadalterada,ocomo 

unsujetopertenecienteocontroladoporlapolicíaqueseinserta 

enunaorganizacióncriminalypermaneceuntiempoenlamismaafindeestudiar 

susmovimientos.(Guariglia, 1994) 

Por su parte el agente provocador es aquel agente que como funcionario 

policial incita a otra persona o a otras personas para cometer un delito, creando una 

situación con actos de autoría o complicidad que determinan que la otra persona 

delinca. El objetivo del agente provocador es que el otro cometa el delito y sea 

detectado por las autoridades para poder sancionarlo.   

Entre las controversias que se han efectuado sobre la figura del agente 

encubierto se encuentra lo razonado por(Montoya, 2001) en el sentido de que en 

todo Estado de Derecho, deben dominar tanto las reglas mínimas que conforman 

una sociedad como la ética, y esto hace que el Estado no pueda ser partícipe en 

delitos bajo ningún concepto. 

Otros argumentos en contra del agente encubierto se amparan en 

quedebidoalriesgodeimpunidadencaso 

dequeelagenteencubiertoparticipeenlacomisióndedelitosparaeltriunfode 

sulabor,losderechosybienesjurídicosdecualquierhabitantesesubordinarían 

aléxitodelainvestigación. Los criterios de (Zaffaroni E. R., 1996) en tal sentido son 

opuestos a la utilización del agente encubierto para provocar el delito, posición que 

se comparte en este ensayo. 
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En el mismo sentido, el reconocido procesalista Julio Maier citado por 

(Rendo, 2000)aducía respecto a la citada figura que, por primera vez en una 

legislación se ha concedido al juez la posibilidad de incitar a la comisión del delito, lo 

cual era desconocido en el derecho comparado, lo que,de hecho, convierte al 

magistrado en autor mediato de los delitos que se cometen. 

En igual sentido MarceloSancinetti, citado por este autor(Rendo, 2000) 

expresóque enelnombredeunaeficaciapagadaconlailegitimidaddelosprocedimientos, 

elpropioEstadosevestíadedelincuenteyselanzabaaparticipareneldelito. 

AtravésdelagenteencubiertoelEstadoseasociabaconeldelito,perdonándoseasímismo

,peropenandoasussocios.Alreferirsealaspecto 

éticosepreguntó¿cómopodíareconocersea símismalasociedadcomoente 

moral,sialdecirquecombatíaeldelito,setransformabaendelincuente? 

EnEspaña,la discusión seha enfocadoaldelitoprovocado,elque se concibe 

comolasupuestainfracciónpenalquenacecomoresultadodelainiciativadelagente 

provocador,planteándoseel 

problemadesiesonoposibleexigirresponsabilidadpenaltantoalagentecomo 

alprovocado.(Zaffaroni E. R., 1996) 

Si bienel agente provocador actúade uno u otro modo en una actividad 

supuestamente delictiva,apremiandoe induciendo quela persona provocada 

sehagaresponsablepenalmente,dichoagenteno poseevoluntaddecausaresultado. 

En realidad, el agente no desea el delito, lo que se le ha indicado es provocarlo para 

detener al investigado.   

El agente provocador debe impedir otratardeimpedir,que seproduzcala 

lesiónalbienjurídicotuteladoporlanormapenal, 

volviendoineficazlaactividaddelprovocado,alhaberadoptado,conanterioridad,medida

sdeprotección o de garantías para que no se ocasioneel resultado, lo cual hace 

viablefundar la impunidad por tratarse de una tentativa absolutamente imposible o 

en realidad todo es una simple apariencia de delito.(Zaffaroni E. R., 1999) 

Requisitos de actuación del agente encubierto 

La actuacióndelagenteencubierto,debe estar restringida a la presencia de 

requisitos antepuestos entre los que se recalcan los siguientes: 
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a) Presenciade motivacionessuficientementefundadas: Para ello no es 

suficiente las simples suposiciones o sospechas; es forzoso que la investigación 

esté suficientemente avanzada y que los elementos de convicción, 

evidenciasfísicase indagaciónrecogidas por la policía sean lo bastanteconfiables 

para poseerindicios fundados de que el indagado está 

ejecutandoaccionescriminalesconcernientesa la actividad delictiva. 

Corresponderáratificar la presencia de datos objetivos concluyentes para 

finiquitar que resulta posible que se esté ante un individuo perteneciente a una 

banda organizada y que éste tiene relación con una actividad criminal en 

ejecución.(Zaffaroni E. R., 1999) 

b)Indispensabilidadparaeltriunfodelaindagación:correspondeevaluarsino 

concurreotromediodistintoalagenteencubiertoparahallarinformacióno 

pruebasapreciablescontraelinvestigado,debiendojustificarelagotamiento 

deotrosmedios delainvestigaciónpenalquemanifiesten comoúnicamedida 

seguralaacciónencubiertaparalaproduccióndeefectospositivos. 

Guerrero Peralta (2007)en este sentido manifiesta:  

El objeto de la operación encubierta es el éxito de la investigación, 

sedicequeeseesjustamenteelámbitomásreducidodelagenteencubierto,sisetieneencu

entaqueel objetivoprimordialesladesarticulacióndelas 

bandasdecriminalidadorganizadaqueparticipandeuna actividad 

delictivaconcretasobrelacualseadelantaunainvestigaciónpenal;nolaquecorrespondea

lindiciado oimputado, sinoladeunainvestigaciónmáscomplejaqueinvolucraun modus 

operandiespecialdonde participanotrossujetos,ademásdelinvestigado. 

Quiere decir que, para que la participación del agente encubierto sea 

legítima es necesario que no exista otra forma para el esclarecimiento de los 

hechos, tendría que ser imprescindible introducir al agente dentro del grupo 

organizado para poder hallar la información. De tal modo que, debe ser notorio que 

no existen alternativas menos gravosas, restrictivas o lesivas paralosderechos 

fundamentalesdelos agentes.  

Igualmente,paraestesupuestosehabrávaloradolaidoneidadde 

lamedida,esdecir,quelaactuaciónencubiertaresulteapta,adecuadaycapaz 
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paraconseguir el fin perseguido,valiendo paraindagar todos los extremos posibles 

concernientesconlaorganizacióndelictiva.(Del Pozo Pérez, 2006) 

c) Gravedaddelaconductainvestigada:es necesario valorar la gravedad de la 

conducta como mecanismo para ponderarlosintereses 

públicosyprivadosenconflicto,lajustificacióndeutilizar el agente encubiertodebe 

evidenciar sieldelitoquepretendeesclarecerseresultagraveo no lo es tanto como para 

disponer la utilización de esta técnica. 

Los elementos a tener en cuenta para valorar la proporcionalidad entre la 

medida de utilizar el agente encubierto y la gravedad de la infracción tienen que ver 

con la gravedad del delito en sí misma, el daño que causa o el peligro en que se 

pone el bien jurídico, que el delito se esté desarrollando en el seno de una 

organización criminal,  lacantidad de pena prevista en el código para sancionar la 

conductayqueesaacción delictiva 

seasuficienteporsímismaparaafectarsensiblementela 

tranquilidadoelsentimientodeseguridadjurídicadelapoblación.(Guariglia, 1994) 

Si se encuentran presente estosrequisitos,sepuede 

disponerlaaccióndeunagenteencubiertodictando unaordendebidamente motivada, 

teniendoencuentaladuraciónmáximaqueestablecelaleyydelimitandoelcampo 

deactuacióndelagente:contenidoycircunstanciasdetalladasdelaautorización, 

tipodelictivoparaelquesepermite,bandaalaquehadeinvestigar,entre otros.(Del Pozo 

Pérez, 2006) 

Características y actividades del agente encubierto 

Arciniegas Martínez(2007) menciona entre las actividades que puede realizar 

elagenteencubiertolas siguientes: 

1. Utilizar unaidentidadfalsa. 

2. Formar parte de laestructura función aldelaorganizacióncriminal. 

3. Participarenlosactosdeplaneación,preparaciónyejecucióndeactividades 

ilícitasdelaorganizacióncriminal. 

4. Diferirlaincautacióndelosobjetosdeldelitohastaelmomentooportunoy 

convenienteparalosfinesdelainvestigación. 

5. Ingresaryparticiparen reunión esenellugardetrabajoodomiciliodelindiciado 

oimputado. 
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6. Adelantartransaccionescomerciales,tantolícitascomoilícitas,conelindiciado 

oimputado,encasodesernecesario. 

7. Realizarseguimientosyvigilancias,utilizandolosmediosquelatécnicaaconseje, 

comotomarfotografías,filmarvideos,etc. 

8. Intervenireneltráficolegal(porejemploasumirobligacionescivilesocomerciales, 

abrircuentas,alquilarinmuebles,vehículos,participarensociedades,contratar 

empleadosydemásafinesaéstos)eilegal(comotransportaroadquirirobjetos, 

medioseinstrumentosdelaconductapunibleacualquiertítulo),perosiempre 

queresulteineludiblementenecesario,racionaly proporcionadoparalograrla 

aceptaciónyconfianzadelosmiembrosdelaorganización,garantizarsu 

seguridadyladelaoperación.(Arciniegas Martínez, 2007) 

Cuando el agente encubierto encuentre elementos que sean factibles a la 

investigación, debe informar al fiscal a los fines de que sean tomados en cuenta en 

la indagación que se desarrolla. En tal caso, el fiscal puede disponer una operación 

especial con miras a que los elementos probatorios y evidencias puedan ser 

ocupados y acopiados para sustentar en su día la acusación.   

A los efectos de falsificar la identidad pueden modificarse los documentos 

oficiales de identidad, como la cédula, o el pasaporte, o la licencia de conducción u 

otros documentos que puedan ser útiles para simular ser otra persona.  

Al momento en que se decide que una persona actúe como agente 

encubierto,se recomienda su debida capacitación, la que también puede realizarse 

previamente antes de adoptarse la decisión. Capacitar física y sicológicamente al 

agente encubierto es un requerimiento básico para el éxito de la misión.   

La selección de los candidatos exigiría un curso específico donde demuestren 

sus aptitudes para ser infiltrados, 

teniendoespecialcuidadoyatenciónenlosaspectospsicológicos,pues 

porlasdificultadesquepuedensurgirdelhechodetenerquedesarrollarunavida 

conunaidentidadfalsaenelsenodeunaorganizacióndelictiva,interpretandoun 

papel,senecesitadeunapersonalidadestableyfuerte.(Del Pozo Pérez, 2006) 

Del Pozo Pérez (2006) refiere que, teniendo en cuenta 

lasexperienciasdeagenciasquehanmanejadoesta técnica en 

EstadosUnidosyReinoUnido,sehadesarrolladoun perfildelagente 

encubierto,dondesemuestraquelascaracterísticas quedebetenerson: 
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1. Autonomíapersonalparalatomadedecisionesadelantándosealassituaciones, 

incluidalahabilidadparaenfrentarseaproblemasyresolverlos. 

2. Eficiente,eficazycompetente. 

3. Capacidadparaadaptarseal medio;paramimetizarseconél. 

Altainteligencia,incluidalaemocional. 

4. Equilibrado,calmado,queguardeelcontrol. 

5. Capacidaddecomunicaciónentodoslosniveles:oral,gestual,lenguajeverbal 

ynoverbal. 

6. Perfildevendedor. 

7. Empatía,esdecir,tenerlacapacidaddeponerseenellugardelotroeinterpretar 

lassituacionesdesdesupuntodevista. 

8. Confianzaensímismoconunaltogradodecontrolinterno. 

9. Dureza comoequivalente apocosentimental; notienequesernecesariamente. 

10. Frío,peroquenosedejellevarporsussentimientos. 

11. Flexibilidad,enelsentidodesertoleranteconlosvaloresculturalesymorales deotros. 

12. Toleranciaalacríticayalafrustración;debeserindependiente,quenonecesite 

laaprobación delmedio. 

13. Confiable ydiscreto. 

14. Capazdeasumirriesgossinllegarasertemerario. 

15. Preferentementesolteroysinhijos. 

16. Resistentealdoloryconaguantefísicoconsiderable. 

17. Debeserunapersonavulgarycorriente.Sinmanías. 

18. Edad:elrangoidealesentrelos25y45años,puestoquesiesdemasiado 

jovensecorreelriesgodequecometaerroresporlanecesidaddereafirmarse 

ydemostrarsuvalía;por el contrario,siesdemasiadomayorsetemenen 

exceso,laspérdidasyelcambioson 

muchomásdifícildeasumir,asícomoadaptarseaél. 

19. Aspectofísicocorriente. 

20. Culto.Senecesitaunnivelculturalmedio-alto.(Del Pozo Pérez, 2006) 

Estos son, tan solo unos rasgos que debe tener de manera estable el agente 

encubierto. Además de lo antes mencionado, es preciso que el agente sea dotado 

de unos conocimientos y preparación sobre su personalidad, uso de medios de 

defensa y medios técnicos. 

Ademásdeesto,esnecesarioqueelagente 

seadotadodeunaespecíficaeintegralformaciónquefortalezcasusconocimientos sobre 
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su personalidad, actuación, uso de medios técnicos, contra vigilancias, técnicas de 

entrevistae interpretación, estudios jurídicos, psicológicos, de planificación y 

ejecución operativa e intercambio de experiencias con otros agentes 

quesehayaninfiltradoantes.    

Respecto a la actuación del agente encubierto, en términos de voluntariedad 

para el cumplimiento de la actividad, ladoctrinahaconsideradoqueteniendo en cuenta 

el alto riesgo que implica la labor que van a desempeñar, arriesgando incluso su 

vida, apartándose de su familia, asumiendo diversos peligros para su integridad 

física, su seguridad personal y familiar, ladecisión de aceptaro no esta misión debe 

serabsolutamente voluntaria. 

El agente encubierto debe contar con alto grado de compromiso con su 

puesto como policía para asumir estas funciones que, generalmente, son de mayor 

riesgo que las que ordinariamente debe cumplir en su cargo. El abandonar a su 

familia y amigos quienes a partir de entonces lo van a considerar un traidor de las 

normas sociales por involucrarse con la criminalidad organizada, representa un gran 

sacrificio. 

Límites de actuación 

Laactuacióndelagenteencubierto, no es ilimitada, mucho menos cuando se 

trata de un agente de autoridad infiltrado en una organización delictiva, en la que los 

derechos fundamentales suyos y las de los demás pueden estar en riesgo, por lo 

que estará sujeta a los siguientes principios: 

 Siemprequenecesiteafectarunderechofundamentaldeunterceroodel 

investigado, deberáobtenerlarespectivaautorizacióndelaautoridadjudicial 

competenteyentodocaso,conlosdebidoscontrolesyrevisióndelamedida 

anteeljuezdecontroldegarantías. 

 Elagenteencubierto únicamenteestáfacultadoclaramente 

parainfiltrarseydescubrirunaactividadcriminalquese está desarrollando, 

noparaincitaroprovocaraotrospara 

cometerundelitoquenoestabaanteriormenteenejecución. 

 Sedebevalorarencadaperíodosiconcurreonola necesidad,racionalidady 

proporcionalidaddelasaccionesdelagenteconelfindeinvestigar. 

 Lasactuacionesdelagentefueradelasprevisioneslegalesyalmargende la 



16 
 

 
 

Constitución, debencrearlainterdiccióndeutilizarsusresultadosparael proceso 

penal, independientemente de las responsabilidades disciplinariasy, deser 

elcaso,penales,de losfuncionariosimplicados. 

Abiertamentealagenteencubiertoseleveda,introducirlaideade la 

comisióndeldelitoenelinvestigado. Deestamanera,se reconoce 

queelagenteencubierto,en ocasiones, se vetentado atransitaral 

roldeagenteprovocador,figurajurisprudencialporla 

cualsedesignaalsujetoinstigadordeldelito,debiendoentoncesponérsele 

barrerasparaesteempeño. 

Respecto a la capacidad probatoria de los elementos materiales y las 

evidencias físicasacopiadas por un agente encubierto, durante el desarrollo de una 

operación legalmente programada, sólo podrán ser utilizados como fuente de 

actividad investigativa, establecida su autenticidad y si han sido sometidos a cadena 

de custodia.(Campa Moya, 2010) 

Debe tenerse en cuenta que el sólo hecho de introducir un agente encubierto 

en una indagación donde participan otras personas falseando su identidad, 

puedequebrantargravemente derechos fundamentales no sólo de los investigados, 

sino inclusive de terceros y, por lo tanto, la información que acopie, como los 

elementos materiales probatorios y las evidencias físicas, pueden estar asentados 

en la impericiao desconocimiento de las garantías de protección de dichos 

derechos. 

Teóricamente, se concibecomo prueba ilícita aquella que es inversa a la 

dignidad humana, que transgrede derechos fundamentales o que obstruye 

preceptos constitucionales. En este sentido, las constituciones en relación con el 

proceso penal, instituyen de forma expresa que es nula, de pleno derecho, la 

prueba obtenida con infracción del debido proceso. 

En cuanto a la prueba ilícita, piénsese, por ejemplo, en las declaraciones que 

se obtengan del investigado, o de uno de sus familiares, fruto de la entrada del 

agente encubierto en su domicilio o su trabajo, sin ninguna autorización judicial y 

obviamente, sin informarle sobre sus derechos, y que con dicha información 

capturen al investigado incautándole una mercancíailícita. La obtención de la prueba 

se basó en medios ilícitos y por ello, carece de valor probatorio. 
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En este caso, aun tratándose de un funcionario estatal, 

corresponderíaextraer del proceso penal tanto la información obtenida como las 

evidencias decomisadas.  En los casos de la entrada del agente encubierto 

alamorada del indagado, sin una orden, o al de otro de los miembros del grupo 

organizado,revelando material probatorio incriminante, fruto de lo cual luego se 

consigue una orden de registro y allanamiento, no se debe admitir dicho material 

probatorio en el juicio, pues se estaría ante un acto que constituye una prueba 

ilícita. 

Ante la interrogante acerca de cuál es la responsabilidad que puede 

atribuirse al agente encubierto infiltrado dentro de la organización delictiva, que se 

ve obligado a participar o cometer un delito, es necesario evaluar siverdaderamente 

era necesario esto para lograr la confianza del grupo. Algunas personas que son 

agentes encubiertos se escudan en ese encargo para cometer actos ilícitos, 

incluso, en beneficio propio. 

Algunas personas sin más análisis estiman que siempre debe ser exonerado 

el agente encubierto que incurre en una actividad delictiva porque actuó en 

cumplimiento de un deber, en ejercicio de una orden legítima de autoridad 

competente, en el legítimo ejercicio de un cargo o por un estado de necesidad. No 

obstante, cada caso debe tener su valoración para que las personas que actúan 

como agentes encubiertos no se sientan protegidos por el orden legal y cometan 

infracciones que no encuentren ningún tipo de amparo en el Código Orgánico 

Integral Penal. (Ecuador, Asamblea Nacional, 2014) 

Existen criterios que sostienen que 

ellegisladornopuedeeximirdepenaasusfuncionarios,enrazóndeequiparar 

arbitrariamentebienesjurídicosdediferentevalor,comosucedealvalorardel 

mismomodoeléxitodeunainvestigacióncriminalylapropiedad,laintimidad, 

laautoridadlegítimadelmismoEstadooelriesgoprevisibleparalavidadeuna persona. 

Siseentiendequeellegisladorpuedeoperardeestamanera,no 

quedaríaderechoalgunotuteladonigarantizado,puessugarantíadependería 

delvalorquequisieraasignarlecadaEstado a la investigación criminal, subordinando 

lotodo alaeficaciade susagenciaspoliciales,queoperaríancomovalorsupremo. 
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Es cierto que no puede imponerse un límite previsible al agente encubierto 

ante la posibilidad de que tenga que cometer delitos cuando se ve obligado a 

participar en actividades ilícitas de la organización criminal, realizar transacciones 

ilícitas conjuntamente con el investigado. Siempre se ha entendido que el agente 

encubierto al formar parte de una organización criminal tiene que comportarse como 

tal, desarrollando, actividades criminales propias del grupo para no provocar 

desconfianza y desempeñarbien su misión, pero no puede cometer delitos en 

beneficio propio y al margen de su misión. 

Se acepta como racional que, en los países que emplean esta técnica se 

decida exonerar de responsabilidad penal al agente por los delitos a los que se vea 

obligado para conseguir“la aceptación y confianza de los miembros de la 

organización, garantizar su seguridad y la de la operación, siempre que su 

participación resulte ineludiblemente necesaria, racional y 

proporcionada.”(Arciniegas Martínez, 2007) 

Las alternativas que ha utilizado el Derecho Penal cuando analiza la posible 

responsabilidad penal de un agente encubierto en un caso que se investiga en la 

criminalidad organizada y específicamente cuando se trata de narcotráfico es utilizar 

una excusa absolutoria, considerandoque, aunque la acción sea típica, culpable y 

antijurídica, no se exige responsabilidad penal al agente encubierto. Otra solución 

es utilizar las causas de justificación anteriormente mencionadas, si realmente el 

imputado ha cometido el delito por haberse visto obligado por su misión de infiltrarse 

en la banda organizada.  

Entodocaso,sesupeditalaaplicacióndelaexclusiónderesponsabilidadpenal 

aqueeldelitosecometacomoresultadodirectodelaacciónencubierta; que 

elagentenohayatenidootraelecciónoalternativaparaevitarelfracasodesu 

misiónoelgravepeligroparasuvida,ysiemprequenoseanlesionadaslavida 

olaintegridadfísicadeunapersona.(Del Pozo Pérez, 2006) 

En los demás supuestos,suinfracción penal nodebe resultarimpune 

y,porlotanto, elfiscalqueefectúeelexamendeldesempeñodelagenteencubiertopodría 

iniciarla investigación previa sobre laresponsabilidadpenaldel agente,elaborar los 

informes dirigidosa las autoridades competentes en lo disciplinario,y tanto elFiscal 

Generalcomo su delegado, podrían decretarqueseleapartarademanera 
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inmediatadesusfunciones,ademásdeque puede imputarse en contra del agente 

sumalaconducta. 

Los agentes del Estado, sin excepción, se encuentran sometidos al imperio 

de la ley y de la Constitución de la República(Ecuador, Asamblea Constituyente, 

2008)  y deben responder por el incumplimiento de sus obligaciones y por la 

extralimitación de sus funciones, con independencia del rol que se encuentren 

cumpliendo y la importancia que pueda tener el enfrentamiento al narcotráfico. De 

tal modo, el funcionario del Estado que se asigna como agente encubierto si viola la 

ley y la Constitución por excederse en las disposiciones que le fueron encargadas 

responderá civil, penal o disciplinariamente, según sea la falta que haya cometido.  

Esta es la misma voluntad que se refleja en las normas jurídicas de orden 

penal, las que, si bien reflejan la intención de colaborar en la lucha contra el delito a 

través de la autorización legal del agente encubierto, también irradian la necesidad 

de que el agente no contradiga los principios básicos de la Constituciónni se 

extralimite en sus encargos. 

Regulación en el Código Orgánico Integral Penal 

El Código Orgánico Integral Penal (Ecuador, Asamblea Nacional, 2014)ha 

sido muy preventivo al configurar un delito que refleja la protección al agente 

encubierto. Al tipificar los delitos contra la seguridad ciudadana el Código describe la 

conductadenominada “Revelación de identidad de agente encubierto, informante, 

testigo o persona protegida”que sanciona en su artículo 273 a quien, 

Indebidamente revele la real o nueva identidad, el domicilio o paradero actual u otro 

dato que permita o dé ocasión a que otro conozca información que permita identificar 

y ubicar a un agente encubierto, informante, testigo o persona protegida, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.(Ecuador, Asamblea 

Nacional, 2014) 

El análisis jurídico penal de la figura delictiva descrita anteriormente permite 

concluir que, desde el punto de vista del sujeto activo del delito, el autor puede ser 

cualquier persona porque es una infracción de sujeto general, es decir, se sanciona 

a cualquier persona que revele cualquier tipo de información que ponga en riesgo la 

labor del agente encubierto.  
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En su núcleo o verbo rector, que forma parte de la conducta típica,se incluye 

no solo el revelar la identidad real o falsa del agente sino a quien informe sobre el 

paradero o domicilio del agente encubierto que permita la identificación de aquel o 

su ubicación. Lo mismo que a las personas protegidas o a los testigos, quien 

informe o releve información sobre ellos quedarán inmersos en el tipo penal descrito 

en el artículo 273 del Código Orgánico Integral Penal.(Ecuador, Asamblea Nacional, 

2014) 

El informante también se encuentra incluido dentro de las actuaciones y 

técnicas de investigación criminales y en el caso de los testigos, casi siempre 

requieren de una protección especial, aquellos que han ofrecido versiones contra la 

persona procesada, pues no son pocos los casos de los que se conoce que han 

sido víctimas de agresiones e incluso de muerte como resultado de haber prestado 

una declaración contra una persona procesada.  

Dentro de las actuaciones y técnicas especiales de investigación del delito en 

el Código Orgánico Integral Penal vigente existen varias que ameritan sean 

mencionadas por su cuestionamiento respecto a la colisión con derehcos 

fundamentales. Entre ellas pueden mencionarse la interceptación de las 

comunicaciones que permite a las autoridades en determinados casos abrir la 

correspondencia, examinar los medios de comunicación de contenido digital o 

grabar o copiar la información obtenida de estos medios para utilizarla en las 

investigaciones.  

Así también se conoce de la entrega vigilada que permite la entrada o salida 

de productos o mercancías para vigilar la operación y la forma en que se 

realiza,todo con fines investigativos. Se conoce la cooperación eficaz, que 

constituye una especie de acuerdo para poder obtener información de las 

organizaciones delictivas o de los participantes en los actos criminales. 

Se conoce además que los registros y allanamientos forman parte de las 

diligencias que realizan los órganos de investigación para esclarecer los hechos 

pero que entran en contradicción con derechos fundamentales, primordialmente, la 

intimidad. En este caso hay que cumplir los requisitos de ley para que el registro o 

allanamiento tenga validez en el proceso penal. 
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Las técnicas especiales de operaciones encubiertas se encuentran reguladas 

procesalmente en el propio Código Orgánico Integral Penal en el artículo 483, donde 

enuncia su carácter excepcional. (Ecuador, Asamblea Nacional, 2014). Esta 

excepcionalidad puede estar provocada por la necesidad de luchar contra el tráfico 

de drogas, entre otras actividades que son importantes en favor de prevenir y 

detectar delitos graves como el lavado de activos, o el tráfico de órganos, entre 

otros. 

El propio artículo establece que solo serán exonerados los agentes 

encubiertos de los delitos cuando estos se hayan realizado en el cumplimiento de su 

misión y guarden proporcionalidad con la finalidad de estas actividades, en otros 

casos los agentes serán sancionados conforme a las leyes vigentes.(Ecuador, 

Asamblea Nacional, 2014) 

El precepto legal 484 del Código Orgánico Integral Penal (Ecuador, Asamblea 

Nacional, 2014) establece las reglas conforme a las cuales se deben ejecutar las 

operaciones encubiertas. En tal sentido se dispone, que estas serán dirigidas por la 

fiscalía, específicamente por la unidad especializada; podrán solicitarse por el 

personal del Sistema Especializado Integral de Investigación, de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, siempre y cuando se entregue la solicitud con los antecedentes 

que justifiquen la petición.  

El fiscal también tiene la obligación de fundamentar su autorización, teniendo 

en cuenta la necesidad de la infiltración del agente y establecerá límites de tiempo y 

el adecuado respeto a las personas investigadas. Se establece que al agente 

encubierto lo le está permitido instar a la comisión de delitosy la identidad a él 

otorgada será mantenida durante la versión del proceso.  

La autorización que se le da al agente encubierto solo podrá ser utilizada 

como máximo por dos años y solo podrá prorrogarse por dos años más. Al agente 

encubierto se le ofrece la misma protección que a los testigos y sus versiones. 

servirán como elementos de convicción dentro de la investigación. 

En caso de que sea necesario efectuar diligencias que demanden 

autorización judicial, el Fiscal las pide al juzgador competente por cualquier medio, 

guardando la debida reserva. Finalmente se regula que los elementos de convicción 
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adquiridos por agentes encubiertos no autorizados carecen de valor.(Ecuador, 

Asamblea Nacional, 2014) 

Respecto al valor probatorio de los elementos que se obtienen de las 

operaciones encubiertas en la lucha contra el tráfico de drogas cabe realizar una 

reflexión importante. Desde el punto de vista de la doctrina y de la práctica judicial 

hay que aclarar que la información y los elementos que se obtienen en operaciones 

encubiertas no constituyen, por sí solos, prueba fehaciente del delito.  

Los obtenido en operaciones encubiertas deberá ser evaluado conjuntamente 

con el resto del material probatorio, de manera que se permita corroborar que 

ciertamente el investigado estaba realizando un delito de tráfico de drogas o 

cualquiera de las actividades de distribución, producción, traslado o 

comercialización de sustancias estupefacientes. 

Si solo se obtienen indicios y no se puede corroborar la información obtenida, 

la operación encubierta y sus resultados solo servirán de señales de que el 

investigado se encuentra participando en una actividad de tráfico, pero no podrá ser 

llevado a proceso hasta tanto la versión del agente sea confirmada.  

Cuando el Estado determine poner al descubierto la verdadera identidad ylas 

funciones que el agente desempeñó en un caso o necesita llevarlo como testigo a 

un juicio para que declare en contra de los investigados involucrados en los grupos 

organizados, el trabajo del agente terminará como tal y quedará inutilizado para 

poder ejecutar estas tareas, al menos en territorios en que pueda correr futuros 

riesgos de ser identificado.  

En los casos en que se haga comparecer como testigo al agente encubierto, 

la operación tendrá más fuerza probatoria ante los jueces porque el agente 

convertido en testigo podrá explicar los detalles realizados y ofrecerá la versión en 

plena audiencia acerca de cómo llegó a obtener la información y revelará la 

participación de cada persona involucrada en los hechos, expondrá acerca de los 

niveles de jerarquización y los detalles de todos los procesos pero como se ha 

expresado, este agente sería inutilizado para prestar este tipo de servicios en el 

futuro.  

Los órganos jurisdiccionales en apoyo a la actividad que realizan los agentes 

encubiertos debían evaluar si con el resto de los elementos probatorios acumulados 
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es suficiente para alcanzar convicción de la realización del delito de tráfico de 

drogas o cualquiera de sus modalidades y de la responsabilidad del infractor, sin 

tener que romper la secretividad del trabajo policial. 

Los agentes encubiertos requieren ser protegidos en su vida e integridad 

física pues ellos se exponen en favor de la sociedad, sobre todo en el 

enfrentamiento de la criminalidad organizada, lo cual justifica que se hayan regulado 

sus funciones, y fines en el Código Orgánico Integral Penal (Ecuador, Asamblea 

Nacional, 2014). Por la posible afectación a los derechos fundamentales, también 

fue mejor que se reflejara en el código para evitar los excesos en el ejercicio de su 

encargo investigativo.  
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CONCLUSIONES 

 

Las operaciones encubiertas forman parte de las técnicas especiales de 

investigación criminal que han sido implementadas en Ecuador y en el mundo 

contemporáneo para enfrentar la delincuenciaorganizada,especialmente el 

narcotráfico. 

El narcotráfico constituye una actividad criminal de gran repercusión negativa 

en la sociedad, que puede desestabilizar las economías y la seguridad de la nación 

por lo que requiere de ingentes esfuerzos para intervenir en ella y erradicarla, razón 

primaria que impuso a los Estados la necesidad de establecer y legitimar figuras 

como la del agente encubierto. 

Las operaciones encubiertas permiten infiltrar a los funcionarios del Estado 

en los grupos organizados, generalmente a los policías, para obtener información 

utilizando una falsa identidad que luego les permitiría revelar los elementos 

necesarios para conocer los modus operandis y los participantes de las 

organizaciones criminales. 

La figura del agente encubierto generalmente no se utiliza en el 

enfrentamiento a la delincuencia convencional sino en la criminalidad más grave que 

es la más difícil de esclarecer e identificar a los culpables. En tal sentido se justifican 

las razones por las cuales se encuentra en la legislación ecuatoriana esta técnica 

especial de investigación de la criminalidad. 

A través del agente encubierto se permite conocer dónde y cómo van a 

operarlos grupos organizados en la siguiente etapa con lo cual la operación funciona 

como método deinvestigación, pero también como mecanismo de prevención de 

nuevos hechos de tráfico de drogas u otros delitos, pues en la medida que el agente 

encubierto informa de las actividades delictivas, la policía y los órganos 

deinvestigación se activan para evitar que los resultados delictivos se produzcan. 
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